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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 989/2023. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, YUCATÁN. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, registrada con el número de 

folio 310579123000822, a través de la cual se requirió lo siguiente:  

 

“1.- SOLICITO SE ME INFORMÉ, SI YA TIENE LA CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA, EL 

PREDIO UBICADO EN LA CALLE 30 NÚMERO 225 POR 67 Y 69, DE LA COLONIA MONTES DE 

AMÉ, EN DONDE SE CONSTRUYÓ, UN EDIFICIO MULTIFAMILIAR CON LOCALES COMERCIALES, 

TAMBIÉN CONOCIDA COMO TERMINACIÓN DE OBRA. 

2.- DE IGUAL FORMA, SOLICITO SE ME INFORME SI DICHA CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE 

OBRA, ES NECESARIA PARA OBTENER LA LICENCIA DE USO DE SUELO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES COMERCIALES CON LOS QUE CUENTA DICHO EDIFICIO 

MULTIFAMILIAR.” 

 

Acto reclamado: Inicialmente se tuvo por admitido contra la entrega o puesta a disposición de 

información en un formato incomprensible y/o no accesible, acorde a lo dispuesto en la fracción VIII del 

Artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin embargo,  se enderezó la 

litis, y el presente recurso será tramitado contra la entrega de información que no corresponde con lo 

peticionado de conformidad a lo establecido en la fracción V del artículo previamente señalado de la Ley 

en cita. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Fecha de interposición del recurso: El nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: No se entró a su estudio. 

 

Conducta: El particular el día nueve de noviembre de dos mil veintitrés, interpuso el recurso de revisión 

que nos ocupa, el cual fue inicialmente admitido en términos de la fracción VIII del artículo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, y atendiendo a las 

documentales que obran en autos, se desprende que la conducta del Sujeto Obligado consistió en la 

entrega de información que no corresponde con lo peticionado, por lo tanto, en el presente asunto se 
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determina enderezar la litis, resultando procedente de conformidad a la fracción V del artículo 143 de la 

Ley General en cita. 

 

En primera instancia, conviene precisar que del análisis efectuado al escrito inicial, se advierte que 

la parte recurrente no expresó agravio respecto al contenido de información marcado con el número 1); 

en este sentido, en el presente asunto este Órgano Colegiado exclusivamente entrará al estudio de los 

efectos del acto impugnado sobre la información descrita en el dígito 2), por ser respecto del diverso 1), 

acto consentido. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiuno de noviembre del año dos mil 

veintitrés, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles 

siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del 

término legal otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia 

del acto reclamado, así como su intención de modificar su conducta inicial.  

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a 

disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto 

Obligado requirió a la Dirección de Desarrollo Urbano para dar contestación a la solicitud de acceso 

que nos ocupa, quien por oficio DDU/AT-556/2023 de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, 

manifestó respecto al contenido 2), lo que sigue:  

 

“… 

CON RESPECTO AL PUNTO DONDE SEÑALA, ‘2.- …’ CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 129 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN EL 

ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, SE LE INFORMA QUE SUNA VEZ AUTORIZADA UNA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN ES NECESARIO LA CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA PARA DAR 

FINALIZADA LA CONSTRUCCIÓN, SEGÚN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, QUE A LA LETRA DICE: ‘ARTÍCULO 37. LOS PROPIETARIOS, 

POSEEDORES O PCM EN SU CASO ESTÁN OBLIGADOS A TRAMITAR ANTE LA DIRECCIÓN LA 

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS EJECUTADAS EN SUS PREDIOS, EN UN PLAZO 

NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DE LAS 

MISMAS O AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE…” (sic). 

…” 

 

Con motivo de dicha respuesta, la parte recurrente en los agravios referidos en su escrito de 

recurso de revisión afirmó lo siguiente:  

 

“LA FALTA DE RESPUESTA CLARA Y CONCRETA, A MI PETICION MARCADA CON EL NUMERO 

DOS… TODA VEZ QUE NO SE ME INFORMO CON CLARIDAD, SI ES NECESARIA DICHA 
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CONSTANCIA DE TERMINACION DE OBRA, PARA OBTENER LA LICENCIA DE USO DE SUELO 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES COMERCIALES. YA QUE LA RESPUESTA DADA 

SE REFIERE A QUE ES NECESARIA LA CONSTANCIA DE TERMINACION DE OBRA, PARA DAR 

POR FINALIZADA LA CONSTRUCCION, SIN EMBARGO NO ACLARA QUE SEA NECESARIA PARA 

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES, PUESTO QUE LA CONSTRUCCION PUEDE ESTAR A) 

MATERIALMENTE CONCLUIDA, PERO B) FORMALMENTE TENGA PENDIENTES TRAMITES 

ADMINISTRATIVOS. ES POR ESO QUE PIDO LA RESPUESTA CLARA Y CONCRETA, ES DECIR, SI 

ES NECESARIA LA TERMINACION DE OBRA PARA QUE PUEDA OBTENER LAS LICENCIAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA EL USO DE SUELO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOCALES 

COMERCIALES.” (sic) 

 

Con posteriordidad, del estudio a las contancias que obran en autos, en específico del oficio de 

alegatos remitido por la autoridad responsable, se desprende su intención de modificar su conducta 

inicial, pues en atención a los agravios vertidos por el hoy recurrente y de una nueva interpretación a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, la Dirección de Desarrollo Urbano se pronunció de nueva cuenta 

respecto a la información requerida en el contenido de información 2), en los términos siguientes:  

 

“… 

PARA EL PREDIO AL CUAL SE REFIERE LA SOLICITUD, UBICADO EN LA CALLE 30 NÚMERO 

225 POR 67 Y 69 DE LA COLONIA MONTES DE AMÉ, SOLICITARON EL TRÁMITE DE LICENCIA 

DE USO DE SUELO PARA EL TRÁMITE DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CON EL FIN DE 

ESTABLECER LOS USOS DE MULTIFAMILIARES DE 2 A 100 UNIDADES Y LOCALES 

COMERCIALES, TAL Y COMO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 DEL CITADO 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

… 

DE MANERA POSTERIOR SE REALIZÓ EL TRÁMITE DE LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN, YA 

QUE ES EL DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN, POR EL CUAL SE AUTORIZA A LOS 

PROPIETARIOS O POSESIONARIOS, CONSTRUIR, AMPLIAR, MODIFICAR, REPARAR, 

DESMANTELAR O DEMOLER LAS EDIFICACIONES O INSTALACIONES QUE HUBIERE EN SUS 

PREDIOS… (ARTÍCULO 26. DEL CITADO REGLAMENTO). 

 

EL PREDIO ANTERIORMENTE SEÑALADO, AL CONTAR CON LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, DEBE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 DEL 

MULTICITADO REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 

… 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS SE ESTABLECE QUE LE PREDIO UBICADO EN LA CALLE 30 

NÚMERO 225 POR 67 Y 69, DE LA COLONIA MONTES DE AMÉ, AL NO CONTAR CON LA 

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA CORRESPONDIENTE AL TERMINARSE LA 

CONSTRUCCIÓN AUTORIZADA (ART. 37 RCMM), Y COMO PARTE DE LAS ATRIBUCIONES DE 

LA DIRECCIÓN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN III DEL 

MULTICITADO REGLAMENTO (III. OTORGAR O NEGAR LICENCIAS O AUTORIZACIONES PARA 

LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y EL USO DE EDIFICACIONES Y PREDIOS A QUE SE REFIERE 

EL ARTÍCULO 1 DE ESTE REGLAMENTO;) NO ES POSIBLE EMITIR LA LICENCIA DE USO DE 

SUELO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL 
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CORRESPONDIENTE AL NO HABERSE REALIZADO LA INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LA LICENCIA PARA CONSTRUCCIÓN EN QUE DICHO INMUEBLE, CABE 

SEÑALAR QUE LA LICENCIA DE USO DE SUELO PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL ES EL DOCUMENTO, DE AUTORIZACIÓN, QUE EMITE LA 

DIRECCIÓN, PARA ASIGNARLE A LOS PREDIOS O INMUEBLES UN DETERMINADO USO O 

DESTINO CUANDO ÉSTE SEA COMPATIBLE CON LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA O 

PLANES PARCIALES Y QUE CUMPLA CON LAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y OTROS 

REGLAMENTOS APLICABLES (ARTÍCULO 23 DEL RCMM), CONCLUYENDO QUE AL NO 

CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, NO ES AUTORIZA LA LICENCIA DE USO DE SUELO PARA EL TRÁMITE 

DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL. 

…” (sic) 

 

 Finalmente, notificó las nuevas gestiones a la parte recurrente el día treinta de noviembre del año 

dos mil veintitrés, por medio del correo electrónico que designó para tales fines en el presente medio de 

impugnación. 

 
En consecuencia, con las nuevas gestiones realizadas el Sujeto Obligado al dar respuesta a lo 

solicitado por el ciudadano dejó sin materia el presente medio de impugnación, y por ende, logró cesar 

lisa y llanamente los efectos del recurso de revisión que nos ocupa, actualizándose así el supuesto de 

sobreseimiento establecido en la fracción III del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que señala lo siguiente: 

  
“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA VEZ 

ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL 

MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente contra la 

entrega de información que no corresponde con lo peticionado por parte del Sujeto Obligado, respecto 

de la solicitud de acceso con folio 310579123000822, por parte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto previsto en la fracción III del ordinal 156 de la 

Ley General de la Materia. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 
 

  
SESIÓN: 25/ENERO/2024. 

ANE/JAPC/HNM. 
 

 


